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del 25 de Agosto de 1884.

■ENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. 2^^. y Augusta Ileal 
familia continúan sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL 
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Negociado 2.*—Sanidad.

El limo. Sr. Director General 
^eBóneficencia y Sanidad en tele - 
¡rama de hoy me dice lo si

guiente:

«Doce de la noche del 25 de 
Agosto de 1884.—^Ninguna nove
lad en la salud pública en Espa- 
^- Noticias de Francia: en Mar- 
®Ua, en las veinticuatro horas, 
lan ocurrido cinco defunciones; 
^u Tolon seis; En Aix dos; en 
'Avignon una; en Mont de Verges 
^ en Manosque dos; en Rei-' 
^^aune una; en Cabaillau siete 
^’a tres dias; en Montroé, Evone 
y Montelimar algunos casos y 
^^das defunciones; en Arlés una; 
®^ VaUahregues cinco;- en Agde 
^j^eo; en la Villeclieu dos; en 

’^''oge una; en Uaint Pons una; 
J^Rezenas una; En Perpignan 
jJ®^) en Carcassonne tres; en 
'^í'bona dos; en Castelnaudary 
’J^^í en Simoux una; en Moutre- 

cinco; en Villeneuve les Cha- 
^’ics dos; en Peyricee dos; -en 

^^a una; en Bourg d’ Amont 
^^®®) en Catllar una; en Vernet 
^^ Ruing una; en San Feliu d’ 
^^R' dos; en Saint Michel des 

Llottes una; en Prunet una; en 
Pia una. Noticias de Italia: El 
cónsul de España en Géno
va dice en telegrama de hoy 
que la epidemia invadió súbita
mente la ciudad de Spezia des
pués de una fuerte lluvia, siendo 
fulminantes casi todos los casos, 
elevándose estos á setenta y á 
cuarenta y ocho las defunciones. 
En las tropas no se ha presentado 
caso alguno. En la Marina uno; 
en la provincia de Bergamo se 
han registrado diez casos; en la 
provincia de Campobasso tres ca
sos y dos defunciones; en la pro
vincia de Cuneo el dia 21 cua
renta casos; el 22 treinta y ocho 
y el 23 treinta, siendo el total de 
defunciones cincuenta y ocho; 
en la provincia de Massa nueve 
casos y tres defunciones; en la 
provincia de Milan dos casos en 
San Martino; en la de Nápoles 
tres casos; en la de Novara dos 
casos y una defunción; en la pro
vincia de Turín cinco defuncio
nes. El cónsul español en Liorna 
telegrafía que ha ocurrido un 
caso sospechoso en Pisa y dos de
clarados, uno de estos seguido de 
muerte, en los baños de Casciana 
de la misma provincia, todos en 
personas procedentes de Spezia 
donde el cólera se desarrolla te
rriblemente. En lo restante de 
aquel distrito consular^ no hay 
novedad hasta ahora.

Lo que se publica en el Bole- 
íin oficial para conocimiento de 
los habitantes de esta provincia.

Valladolid 26 de Agosto de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

Gaceta del 20 de Agosto de 1884

Fiscalía del Tribunal Supremo

CIRCULAR.

Desde que empezaron á regir 
la ley de enjuiciamiento criminal 
de 14 de Setiembre de 1882 y la ' 
adicional á la orgánica de 14 de 
Octubre del mismo año, se pro
movieron duda.s y cuestiones so
bre determinación de los Tribu
nales que habían de considerarse 
competentes para juzgar de las 
causas y procesos contra ciertos 
funcionarios del orden judicial y 
y del administrativo.

Refiriéndose primeramente las 
dudas á las causas contra Jueces 
municipales y Jueces de instruc
ción ó de primera instancia y á 
las promovidas contra Concejales 
de Ayuntamiento y Autoridades 
administrativas de poblaciones 
donde no hubiera Audencia ó no 
fuesen capitales de provincia.

La mera conjetura de una dis
tinción de derecho, por zonas y 
localidades, y de una diferencia 
de capacidad jurídica de Autori
dades iguales en funciones, por 
el sólo motivo de ejercerías en 
pueblos de diversa categoría, seria 
motivo bastante para llamar la 
atención del Ministerio fiscal so
bre la importancia de las cues
tiones á este propósito suscitadas.

Pero además la administración 
de justicia, entorpecida con fre
cuencia por este linaje de inci
dentes, y la índole misma de los 
procesos, en particular de los 
promovidos contra Concejales y 
Autoridades administrativas, re
claman imperiosamente que la 
intervención del Ministerio fiscal 
quede, en cuanto á la unifor
midad de su criterio, desembara
zada y expedita para que, libre 

de todo obstáculo en el procedi
miento, pueda consagrarse ínte
gra y con exquisita imparcialidad 
al fondo de tales asuntos, enarde
cidos de ordinario al calor de las 
pasiones de localidad.

Contestó esta Fiscalía aquellas 
primeras consultas en su instruc
ción núm 69 de las insertas én 
la Exposición al Gubierno, de 
S. M. de 15 de Setiembre de 1883, 
sosteniendo en principio, pero sin 
desarrollar toda la doctrina en 
sus aplicaciones y consecuencias, 
por no exigirlo las preguntas has
ta entonces formuladas, que las 
Salas y Audiencias de lo criminal 
eran las competentes para conocer 
de las causas contra Jueces mu
nicipales y de instrucción ó de 
primera instancia, propias de la 
jurisdicción ordinaria, cuales
quiera que fuesen los delitos co
metidos y la clase de población 
en que dichos funcionarios pres
tasen sus servicios, asi como para 
conocer dentro también de la ju
risdicción ordinaria de las que se 
promovieran contra Concejales 
de Ayuntamiento y Autoridades 
administrativas de poblaciones 
que no fuesen capitales de pro
vincia ó donde no hubiera Au
diencia, por los delitos cometidos 
en el ejercioio de sus funciones.

Mas no por esto cesaron las du
das. Al con trario, sehanreproduci
do con insistencia sobre los puntos 
primeramente consultados y se 
han ampliado á otros dependien
tes de aquellos ó relacionados con 
los mismos. ¿Qué Tribunal es el 
compente para las causas contra 
los Fiscales municipales? En las 
de todos los funcionarios mencio
nados, ¿ante quién debe presen
tarse la querella? ¿A quién co
rresponde admitiría ó rechazar
ía? En general, ¿á quién atribuye 
la ley la formación del sumario?
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Las primeras como las últimas 
dudas y consultas exigen que el 
asunto sea examinado en su in
tegridad y obligan á esta Fiscalía 
á determinar el criterio que el 
Ministerio fiscal deba seguír, en 
tales cuestiones hasta lograr por 
su éxito ó por la adopción de otro 
más justo resoluciones que defi
nitivamente las terminen.

Todos los funcionarios de que 
S3 ha hecho mención, así los del 
orden judicial y Ministerio fiscal, 
como los administrativos eran 
juzgados en sus causas y procesos, 
antes de la promulgación de las 
citadas leyes de 1882, por las Sa
las de lo criminal de las Audien
cias territoriales, con arreglo á lo 
dispuesto en la ley provisional 
sobre organización del Poderju
dicial de 15 de Setiembre de 1870, 
con estadistinción in teresante: los 
Jueces y Fiscales y los funciona
rios del orden administrativo que 
ejercieren autoridad, solo en las 
causas contra los mismos por de
litos cometidos en el ejercicio de
sús funciones ó cargos; más los 
Jueces de instrucción y los de los 
Tribunales de partido (Jueces de 
instrucción y de primera instan
cia,) y sus Fiscales en todas las 
causas, por cualquiera clase de 
delitos, según lo establecido en 
el art. 276, núm. 3.°, párrafos 
tercero, cuarto y sexto de di
cha ley.

Desapareció esta unidadde com
petencia, más en la apariencia 
que en la realidad de la jurisdic
ción, con motivo del estableci
miento de las nuevas Audiencias 
de lo criminal y á consecuencia 
de las disposiciones al efecto dic
tadas por la ley de Enjuiciamiento 
de 14 de Setiembre de 1882 y la 
adicional á la orgánica de 14 de 
Octubre del propio año.

La de Enjuiciamiento estable
ció en su art. 14 que fuera de los 
casos expresa y limitativamente 
atribuidos por la ley (en general 
la ley) á las Audiencias territo
riales (entre otros Cuerpos y Tri
bunales que citó), sería compe
tente por regla general para co
nocer de la causa y del juicio res
pectivo la Audiencia de lo crimi
nal de la circunscripción en don
de el delito se hubiese cometido. 
Y la adicional dispuso, como re
gla general también, en su art. 
4.", párrafo segundo, que las Sa
las y Audiencias de lo criminal ha
bían de conocer de todas las cau- 
saspordelitos cometidos dentro de 
su respectiva provincia ó circuns- 
cripción que compitieran á la jn- | ciso dividir ó distribuir los proce-

risdicción ordinaria con excep
ción de aquellas de que actualmen
te conocía el Tribunal Supremo, 
y salvo lo dispuesto en dicha mis
ma ley adicional (en esta ley) ó en 
otras especiales; y á continuación 
en el párrafo tercero, como deter
minando una de aquellas excepcio
nes anteriormente salvadas, orde
nó que las Salas de lo criminal 
de las Audiencias territoriales co
nocieran de las causas referentes 
á delitos cometidos en el ejercicio 
de sus funciones dentro de su res
pectivo territorio: primero, por 
Diputados provinciales; segundo, 
por Concejales de Ayuntamiento 
de las capitales de provincias y 
poblaciones donde hubiera Au
diencia; tercero por Autoridades 
administrativas de las mismas 
poblaciones, con excepción de los 
Gobernadores civiles; y las Au
diencias territoriales en pleno de 
las causas por toda clase de deli
tos que cometieren los auxiliares 
del Ministerio fiscal de las Au
diencias de lo criminal.

No aparecieron nombrados, co
mo se. ve, los Jueces y Fiscales 
municipales, ni los Jueces de 
instrucción ó de primera instan
cia, ni los Concejales y xA.utorida- 
des administrati vas de poblaciones 
donde no hubiere Audiencia ó 
que no fuesen capitales de pro
vincia; y se dudó desde entonces 
de la suerte que la ley les hubie
ra deparado en orden á la com
petencia y á la manera de proce
der de los Tribunales que hubie
ran de juzgarlos en sus causas y 
procesos por todo linaje de delitos 
ó por los que cometiesen en el 
ejercicio de sus funciones.

Pero, en verdad, la duda no tiene 
gran fundamento. Proviene ó ha 
nacido de una equivocada inteli
gencia sobre la extension y al
cance de la reforma. Se ha limi
tado ésta, en la materia que se 
examina, á armonizar el derecho 
antiguo, que en lo esencial no 
ha alterado, con la reciente orga
nización de la jurisdicción crimi
nal, que por igual se ha atribui
do á las antiguas y las nuevas 
Audiencias. A esto queda redu
cida la dificultad; y esta sencilla 
advertencia ofrece la clave de su 
resolución. Antes de la promul
gación de dichas leyes, el dere
cho procesa], en cuanto á com
petencia del Tribunal y manera 
de proceder el mismo en los in
dicados procesos, estaba conteni
do en la unidad de la Audiencia 
territorial. Despues ha sido pre

sos, conforme á la nueva division 
territorial, entre las antiguas y 
las nuevas Audiencias; pero sin 
desnaturalizar el derecho, sin 
crear odiosos privilegios, sin pro
ducir antagonismos empíricos, 
quedando las causas sujetas á la 
misma manera ó forma de proce
dimiento y los procesados de 
igual condición sometidos á Tri-- 
bunales idéntioamente constitui
dos y dotados de facultades per
fectamente uniformes.

Desciéndase al análisis de las 
•prescripciones legales que moti
van las consultas y se comproba
rá fácilmente la exactitud del 
criterio enunciado.

Empezando por los funciona
rios administrativos, respecto á 
los cuales han sido menos fre
cuentes las dudas, es evidente 
que la ley adicional distinguió 
entre ellos en punto á competen
cia de sus causas, atribuyendo 
expresamente á la Sala de lo 
criminal de las Audiencias terri
toriales las que se instruyeran 
contra los que ejercieren sus fun
ciones en capitales de provincia, 
excepto los Gobernadores civiles, 
ó en poblaciones donde hubiese 
Audiencia, por los delitos en el 
ejercicio de sus cargos. No hizo 
mención expresa de los de otras 
poblaciones, es cierto; pero tam
poco necesitó hacerla, porque no 
exceptuándolos quedaron com
prendidos en la regla general del 
párrafo segundo de su art. 4.°, 
según el que las Salas y Audien
cias de lo criminal son compe
tentes para conocer de todas las 
causas por delitos cometidos den
tro de su respectiva provincia ó 
circunscripción, que competan á 
la jurisdicción ordinaria, con ex
cepción de aquellas de que actual
mente conoce el Tribunal Supre
mo y salvo lo dispuesto en dicha 
ley orgánica ó en otras especiales; 
é igualmente quedaron compren
didos en la otra regla general 
del art. 14 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, con suje
ción á la que, fuera de los casos 
de excepción que expresa y en
tre las cuales no se hallan los de 
tales funcionarios, es competen
te por regla general (núm. 3.“) 
para conocer de la causa y del 
juicio respectivo la Audiencia de 
lo criminal de la circunscripción 
en donde el delito se haya co me
tido. No comprendidos en la ex
cepción, fué innecesario nom
brarlos especial mente. Caían den
tro de la regia general y esta no 
necesitaba explicaciones ni ad
vertencias.

Quedó, pues, establecido y así 
ha de observarse, respecto álos 
Concejales y Autoridades admí 
nistrativas, que de las causas 
Óontra los que ejercieren«qs fan, 
ciones en capitales de proviacia 
excepto los Gobernadores civ¿ 
les, ó en poblaciones donde hu
biere Audiencia, por los delitos 
cometidos en el ejercicio de sus 
cargos, han de conocer las Salas 
de lo criminal de las Audiencias 
territoriales; y de las de los do- 
más funcionarios, del misino or
den y por los mismos delitos, pe
ro de otras poblaciones, las 
Audiencias de lo criminal; mas 
sin que esto afecte al derecho de 
tales funcionarios, sometidos unos 
y otros á Tribunales de igual 
condición, ni pueda introdneirse 
entre estos diferencia alguna en 
su manera de proceder sujeta à 
reglas de perfecta identidad.

En mayor número y con más 
empeño se han mantenido las du
das y cuestiones respecto á hj 
Jueces y Fiscales municipal 1 
Jueces de instrucción y de pâ
mera instancia. Para algunos. 
todo.s ellos continúan sometidos 
á la regla establecida por la ley 
orgánica del Poder judicial, que 
no creen derogada ni modificada 
en este punto por las posteriores; 
y por tanto, bajo la jurisdicción 
y competencia de las Audiencias 
territoriales. Otros han entendido 
que aquella regla fué derogada 
y sustituida por la del art 4.° de 
la ley adicional, y en su conse
cuencia, que los citados funcio
narios han quedado sometidos a 
las Salas y Audiencias de lo cr: 
minal de igual manera que 1* 
generalidad de los ciudadanos- 
Contra la primera opinión pugna 
el hecho mismo de la creación de 
las nuevas Audiencias y de su 
jurisdicción, que resultaría, en 
tal hipótesis, disminuida y q^iæ 
brantaua con notoria infracción 
de la ley. Opónese á la segunda 
la indiscutible realidad de h 
preexistencia del derecho de ta
les funcionarios, establecido en 
la ley orgánica y no derogado 
por ninguna posterior. Por otra 
parte, habiéndolo mantenido ex
presamente la adicional para 10” 
funcionarios administrativos; se
gún queda demostrado, no pue o 
admitirse, á no citar, lo que 
es posible, una disposición expío 
sa y terminante, que la uiisn^^ 
ley lo haya abolido para los la^^^ 
cionarios del orden judicial y a 
Ministerio fiscal.

El único criterio justo, eu^
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íoiucion6s de tales dudas, es el 
delà igualdad. Entiende por lo 
misaio esta Fiscalía que los cita
dos funcionarios conservan su de
recho, declarado en la ley orgá
nico, porque ninguna otra poste
rior lo revocó; pero modificado á 
tenor de la nueva división juris
diccional y del propio modo que 
lo ha sido expresamente el de los 
funcionarios administrativos; y 
por tanto, que al igual de estos 
han de conocer de las causas y 

or- 
pe- 
las 
las 
de

lOS

procesos contra Jueces y Fiscales 
municipales, Jueces de instruc
ción y de primera instancia de 
poblaciones que fueren capitales 
de provincia ó donde hubiere 
Audiencia de lo criminal las Sa- 

e^^ llas de las territoriales; y de las 
^'^c 1 de los mismos funcionarios de las 

demás poblaciones las Audiencias 
4 de lo criminal.

, H Además del recto sentido de la 
Iti ■ ^® satisíacen con. esta soiu- 

1^'^ ^’'^-^cine.s de congruencia 
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en efecto, que de la causa de un 
Concejal de capital de provincia 
conociese la Audiencia territorial, 
yde la de un Juez de primera 
instancia de la misma población 
la de lo criminal. Se frustraría, 
además, con cualquiera otra so
lución el propósito de la ley sobre 
la materia, que no ha sido el de 
orear privilegios personales, sino 
Jde someter, como es justo, las 
cansas contra Autoridades á Au- 
Icridad superior,' sustrayéndolas 

la localidad donde aquellas 
Rhieran ejercido sus cargos, 
|Mo para salvar dificultades de 
r ^lacion entre unos y otros fun
cionarios, como para evitar el 
Mujo de las pasiones.

Todavía debe hacerse otra ad- 
iWencia para terminar este 
Ipunto respecto á la índole de los 
| ditos. Al determinar la ley la 
rC^petencia especial para los 
1 Monarios administrativos, ha- 
1 ele los delitos que éstos come- 
1 eesen en el. ejercicio de sus fun- 
1 ''Ms. Cuando establece la regla 

^^® ^®^ órden judicial 
|‘ ‘ inisterio fiscal, no distingue, 
1, Top consiguiente ha de enten- 
1 J^o absoluta la regla para toda 
praelitos. • 
l% la cuestión de 
Ib queda por examinar 

la instrucción del 
^^^^^ causas, más de- 

| ^Jue aquélla y con diversi

dad de criterio discutida en al
gunos procesos.

¿Ante quien ha de interponer
se la querella? ¿A quién corres
ponde la instrucción del sumario, 
á la Audiencia ó al Juez de ins
trucción? Discútese, como, se ve, 
la aplicación que en tales casos 
deba darse al art. 303 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, que 
atribuye la formación del suma
rio, por regla.general, á los Jueces 
dé instrucción, exceptuando de 
dicha regla las causas encomen
dadas especialmente por la ley 
orgánica á «determinados» Tri
bunales, para las que podrán 
estos nombrar un Juez instructor 
especial, ó autorizar al ordinario 
para el seguimiento del sumario.

La referencia del artículo á la 
ley orgánica ha de entenderse ya 
ostensiva á la orgánica y á su adi
cional promulgada despues de la 
de Enjuiciamiento.

La duda se refiere á todas las 
Audiencias, esto es, lo mismo á 
las Salas de lo criminal de las te
rritoriales que á las Audiencias 
de lo criminal.

Y ha surgido de la misma con
fusión producida respecto al pun
to de la competencia. En todos 
esos casos, el Tribunal competen
te es el Tribunal «determinado» 
de que habla el párrafo segundo 
del art. 303 de la ley de Enjui
ciamiento criminal. Afirmando 
el criterio de que lo alterado es 
la division jurisdiccional, mas no 
el derecho de los Tribunales, ni 
el de los funcionarios, ni la ma
nera de proceder, la duda se des
vanece.

Una sencilla observación bas
taría para comprobar la justicia 
del criterio adoptado. ¿Ante 
quien habría de presentarse la 
querella contra un Juez de ins- 
truccion? No es creible que haya 
ocurrido ni ocurra á nadie que 
debiera serlo ante la misma Au
toridad, en tal caso representada 
por un sustituto ó suplente del 
querellado. Sin duda se presenta
ría ante la Audiencia competen
te. De igual manera deberá pro- 
oederse tratándose de otras Au
toridades ó funcionarios de idén
tica condición para este efecto.

Considerada la consulta bajo 
otro punto de vista mas ámplio, 
habrá de conocerse que la ley no 
ha imaginado crear un nuevo de
recho foral rompiendo el princi
pio de su igualdad y establecien
do distintos privilegios según los 
pueblos de su aplicación, y en tal 
no ideada novedad se incurriría, 

si, en efecto, se procediese de un 
modo en las Audiencias territo-’ 
riales respecto á Autoridades de 
determinadas poblaciones, de otro 
distinto en el mismo orden de 
procesos contra las misma.s Au
toridades, cuando estas lo fuesen 
de poblaciones de otra clase.

Y como en estos procesos, en 
los promovidos contra Autorida
des locales de poblaciones deórden 
inferior, asi judiciales como ad
ministrativas, es en los que con 
mas frecuencia se ha empeñado 
la cuestión, cree deber terminar 
esta Fiscalía, encargando muy 
especialmente á los Fiscales que 
mantengan el derecho de tales 
funcionarios, no ménos dignos 
del amparo de la ley, en su inal
terable principio de igualdad, 
que los de poblaciones de mayor 
importancia..

En todos los casos enunciados 
corresponde por igual á la Au
diencia la admisión de la quere
lla, la declaración de procesa
miento y en generalia instrucción 
del sumario, de que sólo por de
legación podrán entender los 
Jueces de instruccicn.

Si estos principios no fuesen 
aceptados en algún caso, los Fis
cales cuidarán de interponer ó 
preparar los recursos procedentes, 
á fin de que el asunto pueda ser 
sometido en debida forma ai co
nocimiento de la Sala competente 
de este Tribunal Supremo.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 18 de Agosto de 
1884.—Santos de Isasa.—Sr. Fis
cal de la Audiencia de....

G-aceta del 21 ¿^ Agosto de 1884.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALORDEN.

Exemo. Sr.: Para llevár á efec
to Jo prevenido en el Real decreto 
de 4 de Julio anterior dando nue
va Organización á las Escuelas de 
párvulos, S. M el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido dictar las disposi
ciones siguientes:

1 .® Las Escuelas de párvulos 
que los Ayuntamientos están 
obligados á sostener, con arreglo 
al art. 105 de la ley de 9 de Se
tiembre, de 1857, se proveerán 
alternativamente según dispone 
la Real orden de 20 de Mayo de 
1881, una por oposición, y otra 
por concurso en cada término 
municipal. Se proveerán por opo
sición siempre las de nueva crea-

3
cion y las que quedasen vacantes 
á consecuencia de no haber sido 
solicitadas en un concurso ó por 
no haber aceptado el Maestro ó 
Maestra nombrados para ellas.

2 .^ Las Escuelas que corres
pondan proveer en turno de con
curso se anunciarán antes á tras
lado, y las podrán solicitar los 
Maestros y Maestras que desem
peñen otra en propiedad de igual 
clase y del mismo ó mayor suel
do; pero los Maestros de mayor 
sueldo no podrán ser admitidos 
en concurso de ascenso con arre
glo á la Real orden de 7 de Abril 
de 1876.

3 .^ Todos los anuncios para 
la provision de Escuelas se harán 
por término de 30 dias, contados 
desde el que aparezcan en el Bo- 
letm oficial de la provincia.
• 4.^ Las oposiciones para pro
veer las Escuelas de párvulos se 
verificarán por ahora con arreglo 
al programa aproba.lo en Real 
orden de 7 de Febrero de 1881.

5 .^ Serán admitidos á oposi
ción los Maestros y Maestras con 
título elemental y los que ten
gan el especial para dichas Es
cuelas por haber probado los es
tudios que estableció el Real de
creto de 17 de Marzo de 1882, 
ho^r suprimidos.

6 .^ Han de acreditar junta
mente los opositores y opositoras 
cuantos requisitos prescribe la 
actual legislación para aspirar á 
las demás Escuelas públicas y 
justificar la condición que exige 
el art. 9.° del Real decreto de 4 
de Julio anterior. Con arreglo á 
estas disposiciones instaurarán 
los interesados su expediente de 
traslación ó de concurso.

7 .® Los Rectores de las Uni
versidades, las Juntas provincia
les de Instrucción pública y los 
Tribunales de oposiciones se 
atemperarán, tanto en los actos 
de la oposición como en la ins
trucción de los expedientes de 
traslado y concurso, á lo que 
previenen las mismas disposi
ciones.

8 .^ Las propuestas para cada 
Escuela se harán en forma uni
personal, según determina el 
Real decreto de ,17 de Marzo 
de 1882.

9 .^ Las Escuelas de párvulos 
que los municipios sostienen en 
sustitución de una elemental de 
cada sexo, con arreglo á la Real 
orden dé 31 de Octubre de 1861, 
se considerarán como obligato
rias y se regirán por las disposi
ciones anteriores.
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10. Las Maestras de párvulos 
nombradas á propuesta del di
suelto Patronato general cesarán 
en el desempeño de sus cargos al 
terminar los seis años que fija el 
art. 9.” del Real decreto de 17 de 
Marzo de 1882, y las Escuelas que 
desempeñaban se proveerán se
gún el turno correspondiente.

11. Los primeros Maestros y 
Maestras de las Escuelas de pár
vulos, cuya matrícula exceda de 
60 discípulos, nombrarán el Au
xiliar que ba de ayudarle en el 
desempeño de su cargo. Este Au
xiliar deberá tener título de 
Maestro elemental ó certificado 
de aptitud, y el servicio que 
preste en la Escuela no le dará 
ningún dereclio en el Profesora
do público.

12. Los nombramientos de 
Auxiliares se pondrán en conoci
miento del Presidente de la Jun
ta provincial respectiva, cuya 
Secretaría lo comunicará al Habi
litado del partido correspondien
te para los efectos oportunos.

13. Al tenor de lo dispuesto 
en el art. 6.° del Real decreto 
de 4 de Julio anterior, los pri
meros Maestros ó Maestras de 
párvulos disfrutarán casa decen
te y capaz para sí y su familia y 
el sueldo que á los de las Es
cuelas elementales de la respec
tiva localidad señala el art. 191 
de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857. Percibirán además las 
retribuciones autorizadas por el 
art. 192 de la misma ley. -

14. El sueldo de los auxilia
res de las Escuelas de párvulos 
será la mitad del qúe disfrute el 
primer Maestro ó Maestra de la 
respectiva Escuela, conforme á 
la escala del artículo 191 de la 
expresada ley.

15. Los Maestros ó Maestras 
que hubieren obtenido legal
mente sus Escuelas con mayor 
dotación, continuarán percibién
dola, y no podrán los Ayunta
mientos rebajaría hasta tanto 
que la plaza quede vacante.

16. Quedan autorizados los 
Ayuntamientos para señalar á las 
Escuelas de párvulos Mayor do
tación que la prescrita en la dis
posición 13; pero este aumento 
no dará derecho- de preferencia 
en los concursos á los primeros 
Maestros y Maestras si, con su
jeción á la Real orden de 16 de 
Julio de 1883, no se acomoda 
exactamente á los sueldos seña
lados en la ley de Instrucción 
pública.

17. Los nombramientos de 

Maestros y Maestras de Escuelas ' 
de párvulos, cuyo sostenimiento 
no sea obligatorio, se harán por 
el Ayuntamiento ó Diputación 
provincial que sostenga la Es
cuela, á propuesta, do la Junta 
del patronato general de párvu
los creada por el Real decreto de 
4 de Julio anterior. De la propia 
manera serán nombrados los 
Maestros y Maestras de las Escue
las de Beneficencia: sin embargo, 
los Profesores que las desempe
ñen hoy, habiéndolas obtenido 
legalmente, continuarán al fren
te de ellas.

18. La Junta del patronato 
general de párvulos podrá enten
derse directamente con los Recto
res de las Universidades, con los 
Presidentes de las Juntas de ins
trucción pública y demás Auto
ridades y funcionarios del ramo. 
Todos ellos procurarán que sean' 
puntualmente atendidas las ins
trucciones que se les comuni
quen, y falicitarán al Patronato 
cuantos datos y noticias se les 
pidan, coadyuvando asi á los fi
nes y al más exacto cumplimien
to del Real decreto de 4 de Julio 
anterior.

De orden de S. M. lo digo á 
V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á 
V: E. muchos años. Madrid 13 
de Agosto de 1884.—Pidal.—Se
ñor Director general de Instruc
ción pública.

NúM. 4.457.

OOí3lEFtIVO CIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sección de Fomenio.—Negociado 
Montes.

El dia 9 de Setiembre próximo 
y hora de las once de su mañana 
tendrá lugar, bajo la presidencia 
del Alcalde de la Nava del Rey y 
con asistencia dél Capataz de 
cultivos, la subasta de los pas
tos del monte titulado «Común 
y Escobares», perteneciente á= di
cho pueblo, bajo el tipo de dos 
milquinientas pesetas, hallándose 
á disposición del público en la 
Secretaría de aquel Ayuntamien
to el pliego de condiciones que 
ha de regular la subasta.

Valladolid 23 de x4gosto de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

NuM. 4.465.

El dia seis de Setiembre pró
ximo y hora de las once de su 
mañana, tendrá lugar ante el Al- 
calde de Peñaflor, con asistencia 
del Capataz de cultivos, la subas
ta de la caza de pelo y pluma del 
monte titulado «Luertes y Coto», 
pertenecientes á dicho pueblo, 
bajo el tipo de treinta pesetas, 
hallándose á disposición del pú
blico en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento, el pliego de con
diciones que ha de regular la su
basta.

Valladolid 23 de Agosto de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

NuM. 4.495.

Mywas.

Estando practicándose por los 
empleados facultativos de. la em
presa concesionaria del Canal del 
Duero, el replanteo de las obras 
que han de llevarse á cabo en la 
zona regable del referido Canal; 
espero de los Sres. Alcaldes de 
los pueblos cuyos términos cruza 
éste, presten los auxilios necesa
rios á fin de que no se oponga 
obstáculo alguno por los dueños 
de los terrenos á quienes afecte, 
y se respeten los hitos que con 
tal motivo se fijen en sus pro
piedades, sin perj uicio de indem
nizárles debidamente los daños 
próvia regulación, si por causa 
de los mencionados trabajos se 
originaran.

Lo que he dispuesto publicar 
en este periódico oficial á los efec
tos oportunos.

Valladolid Agosto 23 de 1884. 
El Gobernador interino, Emilio 
Vivanco.

Núm. 1.097.

Ne,çfociado de Orden publico.

CIRCULÁR.

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca 
y detención de Maria Pascual 
Gañán, cuyas señas se expresan 
á continuación, que ha desapare
cido del pueblo de San Cebrián 
de Mazote, en el caso de ser ha
bida, será puesta á disposición 
del Alcalde de dicho' pueblo.

Valladolid 25 de Agosto de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

Señas generales.

Edad 60 años, estatura alta 
jibada, ojos negros, nariz regu’ 
lar, pelo canoso, cara delgada 
chupada.

Vestimenta que usa.

Manteo de indiana color café 
pañuelo azul al pescuezo, idemá 
la cabeza color cafe, 
de becerro atados al 

zapatos ■ de 
lado, ó al

pargatas lisas de color café.

NuM. 1102.

SUCURSAL DEL BANGO DE ESPAÑl.
VALLADOLID.

SECCION DE Contribuciones.

Negociado recaudación.

La cobranza de las contribu
ciones del primer trimestre è] 
este año económico, en los pd 
blos que se expresan, tendrá 11 
gar, de conformidad al anune’ 
publicado en el Boletín oficié 
número 326, los dias que siguen:

Cobrador, I). Gustavo Martin-

Tordehumos; 1, 2, 3 y ddeSe 
tiembre.

I). Brancisco Galacheca.

Villagarcía de Campos; 29, 
y 31 de Agosto.

B. Pedro Dia^ de Lavandero,

Berrueces; 29. y 30 de Agost

D. Mauricio Rodriguen;.

Villalar; 28,29 y 30 de Agosh

Valladolid 23 de Agosto 
1884.—Enrique de Irigoyen.

HBCHS filllflUUl
PLÏRDIDA.

Del pueblo de Tudela de Duero 
ha desaparecido el 22 del actual 
un borrico entero, cardino, d” 
ocho á nueve años, un poco co- 
rrido de nalgas, algo cojo deja 
paletilla izquierda. Se suplícaá a 
persona que sepa su paradero, s® 
sirva ponerlo en conocimiento o 
su dueño Eusebio Rey, ’'^®^^’^*’ 
del expresado pueblo.

VALLAD0LID.-1884- .
Imprenta del Hospicio Provincia 

Palacio de la Pipuiaciofi’
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